
	

	

 

Ficha para cursos electivos 
Estudiantes de Grado 

Programa Apex – Cerro 

Propuestas de cursos desde la perspectiva de integralidad, (resolución N° 
5 del CDC de fecha 27/10/2009) dirigida a todos los estudiantes de grado 
de los servicios universitarios.  

Nombre del curso:   

Salud Mental Comunitaria, Políticas e Instituciones 

 SEGUNDO SEMESTRE 

Docente responsable:  Prof. Adj. Débora  Gribov y Prof. Adj. Andrés Techera 

Equipo Docente: Débora Gribov, María José Beltrán, Andrés Techera, 
Invitados: Prof. Paulo Amarante (Brasil), Nelson de León, Cecilia Silva, Lucia 
de Pena, Ismael Apud. 

Cupo máximo: -SIN CUPO 

Requisito: Ser estudiante avanzado (del último año) o recién egresados (hasta 
dos años) de la UdelaR. 

Comienzo del curso: 3 de agosto; finaliza: 30 de noviembre. 

Días y horarios: Teóricos, jueves de 10 a 12 hrs 

 
Créditos que otorga: 4 
Fecha de inscripción al curso:  
 
Metodología del curso: Teórico 
Contenido temático del curso:  
 
Módulo I: 
-Los orígenes históricos y conceptuales de la medicina moderna y de las 
políticas de salud. 
 
Módulo II: 
-La transformación del hospital en institución médica y su importancia en el 
desarrollo de la medicina contemporánea. 



	

	

 
 
Módulo III 
-La clínica y la anatomía patológica como bases de la medicina científica 
moderna. 
 
Módulo IV: 
- La constitución del paradigma psiquiátrico. Nacimiento de la psiquiatría y 
caracterización de la alienación mental.  
 
Módulo V: 
- El Hospital reformado: la comunidad terapéutica y la psicoterapia institucional. 
 
Módulo VI: 
La psiquiátrica en la comunidad: la psiquiátrica de sector y la psiquiátrica 
comunitaria. 
 
Modulo VII:  
La critica a la razón psiquiátrica: antipsiquiatría y reforma psiquiátrica en Italia. 
 
Modulo VIII: 
Reformas en Salud Mental en Brasil y Argentina. Proceso socio-cultural e 
institucional. Cambios en la legislación.  
 
Modulo IX:  
Historia de la Salud Mental y de sus políticas en Uruguay.  
 
Modulo X:  
Reformas en la atención y las Políticas de Salud mental en Uruguay. Los 
desafíos de la salud mental en el contexto actual.  
 
Modulo XI:  
Conceptos y dimensiones de la reforma psiquiátrica. 
 
Modulo XII:  
Los desafíos de la Salud Mental en Uruguay  



	

	

 
  
 
                                  
                                                                                                                                                                                   
Objetivo General:  
-Contribuir con el desarrollo de las capacidades universitarias y la formación de 
recursos humanos en el campo de la Salud Mental, en el marco del Sistema 
Nacional de Integrado de Salud.  
 
Objetivos Específicos 
-Desarrollar un curso de formación universitaria que aborde el Sistema de 
Salud en su conjunto y las transformaciones en la atención en Salud Mental en 
Uruguay. 
-Promover un espacio de intercambio y desarrollo de nuevas iniciativas de 
extensión e investigación en el campo de la Salud Mental. 
-Promover prácticas colaborativas (interdisciplinarias e interinstitucionales) 
entre las diversas instituciones y organizaciones interesadas en la temática. 
- Estudiar las actuales formas de abordaje y asistencia.  
 
Evaluación:    

Al final de cada módulo cada estudiante presentará un informe de avance. 

Cada estudiante deberá realizar una presentación oral, en forma individual o 
grupal.  

Se deberá entregar un trabajo final  (Individual) sobre conceptualizaciones y 
reflexiones sobre alguno de los conceptos estudiados en el curso. 

Todos los trabajos pueden ser entregados vía electrónica a:     
insercion.estudiantil@apex.edu.uy                                                                

 
Características de la evaluación propuesta: 
Asistencia : 80% 
Evaluación continúa a partir de las entregas y de la exposición oral. 
Nota mínima de aprobación de trabajos: 7. En caso de no alcanzar el mínimo 
requerido, el trabajo final puede ser reformulado y entregado 15 días después 
de la devolución. 
Fecha de entrega de la evaluación solicitada: 
Se prevé finalización del curso el 30 de noviembre. Plazo de entrega hasta el 2 
de febrero.. 



	

	

 

Fecha de devolución de las evaluaciones:  
El equipo docente debe entregar las evaluaciones del trabajo final hasta 30 
días hábiles a partir del 2 de febrero. 

Finalizado el curso se entregará certificado con nombre y contenidos del curso, 
evaluación continua y final. Cantidad de horas y créditos asignados. 
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